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DECRETO

En uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21.1.c) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.2. b) de la citada norma, y considerando las atribuciones conferidas a 
esta Alcaldía por el artículo 112 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

RESUELVO

PRIMERO.- Convocar sesión de carácter ordinaria a celebrar por la CONSEJO 
SECTORIAL VECINAL, el próximo martes día 15 de mayo de 2018, a las 18:30, en 
primera convocatoria y una hora más tarde en segunda convocatoria en caso de no existir 
el quórum exigido en la primera, en el lugar Salón de Plenos, a fin de debatir los puntos 
incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
Parte resolutiva:

PUNTO 1. - APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES CONSTITUTIVA Y 
EXTRAORDINARIA DE 19/10/2017.

PUNTO 2. - PROPUESTA PRESENTADA POR LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
RELATIVA A LA BÚSQUEDA DE ALGUNA SOLUCIÓN PARA EL ARREGLO DEL 
PUENTE DE SAN JOAQUÍN.

PUNTO 3. - PROPUESTA PRESENTADA POR LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
RELATIVA A LA MEJORA DEL SERVICIO DE LIMPIEZA EN LAS BARRIADAS.

PUNTO 4. - PROPUESTA PRESENTADA POR LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
RELATIVA A LA EJECUCIÓN DE LA PEATONALIZACIÓN DEL CENTRO DEL 
MUNICIPIO.

PUNTO 5. - PROPUESTA PRESENTADA POR LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
RELATIVA A LA MEJORA DEL ACCESO AL MUNICIPIO DESDE LAS DIFERENTES 
BARRIADAS EXISTENTES MEDIANTE LA MEJORA DEL TRANSPORTE 
INTERURBANO.

PUNTO 6. - ASUNTOS URGENTES.

Parte no resolutiva:

PUNTO 7. - RUEGOS Y PREGUNTAS.

SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a los miembros integrantes, 
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advirtiéndoles que, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del ROF, deberán comunicar 
con la antelación necesaria cualquier causa justificada que implique la imposibilidad de 
asistir a la citada sesión.

TERCERO.- Que por la Secretaria General se ponga a disposición de los Sres. 
Concejales la documentación de los asuntos incluidos en el orden del día, acompañando a 
la convocatoria copia de las actas de las sesiones anteriores que se sometan a aprobación, 
en su caso.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital

El Alcalde
Fdo.: Joaquín Villanova Rueda

Doy fe, La Secretaria General
Fdo.:Mª. Auxiliadora Gómez Sanz
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